
TRANSPORTE ESCOLAR

SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DE REQUISITOS DEL VEHÍCULO

PERSONA O EMPRESA SOLICITANTE
NIF/DNI: Empresa:

Domicilio: C.P:

Provincia: Teléfono: E-mail:

VEHICULO
Matrícula:

DOCUMENTACIÓN A APORTAR CONSIDERACIONES

   Permiso de circulación

   Revisión      de la ITV (Normal y Extraordinaria)

Póliza/s de los seguros y recibo/s vigente/s

Si  en  el  plazo  de diez días no  se  cumple  con  la
totalidad de los  requisitos exigidos, se le  tendrá
por  desistido  de  su  solicitud,  con  archivo  de  la
misma sin más trámite.

Declaración jurada:

  La documentación presentada es copia   auténtica   de la original.

Lugar y fecha: Firma:

El artículo 28.7 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece que los
interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.

De conformidad con el art. 140.8 de la LOTT , será considerado como infracción muy grave el falseamiento de los documentos que
hayan de ser aportados como requisito para la obtención de cualquier título, certificación o documento que haya de ser expedido
por la Administración a favor del solicitante, o de cualquiera de los datos que deban constar en aquellos.
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